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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

Teapa, Tab.

EDICTO
A QUIEN CORRESPONDA:

En el expediente número 37/970 relativo 
a Diligencias de Información de Dominio por 
posesión, promovidas por la señora Eugenia 
Aívarez Pérez, se dictó un auto que copiado 
textualmente dice com0 sigue.

“ . . . Juzgado Mixto de Primera Instan
cia del Octavo Partido Judjciai del Estado. 
Teapa, Tabasco, Junio veintidós de mil nove 
cientos setenta.—Vistos: por presentada la se
ñora Eugenia Alvaraz Pérez, con el escrito de 
cuenta, certificado negativo e interrogatorio, 
promoviendo en la vía de Jurisdicción volunta 
ria, información de dominio por pcseión, res
pecto de un solar urbano, ubicado en la Calle 
Figueroa del Municipio de Tacotalpa, Tabas
co con superficie de ciento once metros, treinta 
y siete y medio centimentros cuadrados: con 
fundamento en los artículos 1,135, 1,136,
1,137, 1,138. 1,151, 826, 827 y 2,932 del 
Código Civil Vigente en el Estado, y 870, 872, 
904 905. 907 y demás relativos del Cód'go 
de Procedimientos Civiles, se dá entrada a la 
promoción en la vía y forma propuesta, en 
consecuencia fórmese expediente e inscríbase 
en el Libro de Gobierno de está Oficina bajo 
el número que le corresponda; dése al Minis- 
terio Público la intervención que por ley le co

rresponde; con fundamento en ej. artículo 2,932 
de la Ley .Sustantiva Civil, públiquese este 
Proveído por tres veces consecutivas de tres 
en tres días en “Diario Presente” y Periódico 
Oficial del Estado, y hecho que sea, se acor
dará sobre la información testimonial propues 
ta, con citación de ios colindantes de la pro
piedad de que se trata, la intervención del 
Ministerio Público adscrito. Se tiene como do 
micilio de la promovente, los estrados de este 
Juzgado. Notifíquese y cúmplase.—Lo prove
yó y firma el Ciudadano Licenciado Aníbal V. 
Samarriba Juez Mixto de Primera Instancia 
del Octavo Parb'do Judicial del Estado, por 
ante el Ciudadano José Anselmo Beltráán Ji
ménez, Secretario de Acuerdos que Certifica.— 
firma Legible.—J. A. Beltrán J. Rúbricas”.

Lo que transcribo para su publicación 
en los Periódicos Oficial del Estado y Diario 
Presente, que se editan en ía Capital del Re
tado de Tabasco.

A t e n t a m e n t e .

Teapa. Tab., Juní0 22 de 1970.

El Secretario del Juzgado Mixto de Primera 
Instancia.

JOSE ANSELMO BELTRAN JIMENEZ.
3 — 2
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del O-lavo 

Partido Judicial del Estado.— Teapa Tab.

Mi W¡f k £» jl ’k i

C. MIGUEL ANGEL, VICTOR MANUEL, 
FERNANDO y CESAR SOSA Y SOSA.
O QUIENES SUS DERECHOS REPRESENm x i 112 i'■<,
DE DOMICILIOS IGNORADOS:

En el expediente número 80/970, relati 
vc> a 1 Juicio da Prescripción Positiva', promc 
vido en la Vía Ordinaria Civil por el señor 
FRANCISCO PEREZ HERNANDEZ en con 
tra de ios señores Miguel Angel, Víctor Ma 
nuel, Fernando y César Sosa y Sosa, se dictó 
un auto .cae copiado textualmente dice como 
sigue:

. . Juzgado Mixto de Primera Instan
cia dei Octavo Partido Judicial del Estado. 
Teapa, Tabasco, diciembre catorce de mil no 
vedemos setenta. VISTOS: Por presentado el
señor Francisco Pérez Hernández con el escri 
to de cuenta y documentos y copias simples 
que acompaña, promoviendo en la Vía Ordina 
ría Civil, Juicio de Prescripción Positiva en 
contra de los señores Miguel Angel, Víctor 
Manuel, Fernando y César Sosa y Sosa, de 
domicilios ignorados, respecto a una fracción 
dei predio rústico denominado “El Pajonal de! 
Tinto’", ubicado en la Ranchería Lomas Ale 
gres Segunda Sección del Municipio de Taco 
taipa, Tabasco, con superficie de cuarenta hec- 
táraes. Con fundamento en los artículos 1135, 
j 151, 1156 y 1157 del Código Civil Vigente, 
y 121, 254 y 255 dei Código de Procedimien 
tos Cueles, se d.t entrada a la demanda en !a 
vía y fo::ma propuesta. Por ser de domicilios 
?gnorados ’0S demandados-Migue/A., Víctor 
Manuel Ferncndo y César Sosa y Sosa, noti 
fírmeseles por med:0 de ed:cíos por cuenta de; 
actor, les que serán púbocados en los Periódi 
ccp Oficia: del Estado y'Diario “El Presente”, 
que es ed'-tr.n en la Capital dei Estado, por tres 
mme de Nes en Nea días, haciéndoles saber qaí’ 
tienen un térmmo de treinta días para que 
comna-rezcan a la Secretaría de este Juzgado a 
me o Ere” íes cenias simones del traslado debién 
ño emAm-r su contestación denhv¡ de los nue
ve díac simientes, an-nrcibiéndolos que de no 
hacerlo se les tendrá por presuncionalmente

confesos de los hechos cié ia demanda, debién 
do designar persona > domicilio en esta Ciudad 
para citas y not-ficaeiones, caso cont am. u 
las personales :e suri En efectos por 03 entra
dos de cs.e juzgado. - acné por ai^tori/ do 
para citas y notuicuc one§ a nombre del pro,no 
vente ai señor José do Cromen Trm/Jad, a;i ei 
domicilio señando- Formase expediente e iras- 
críbase en e! Libro correspondiente:' Notifique 
se y cúmplase. Lo proveyó y f-rma e: Ciudada
no Licenciado Aníba; V. Somarriba, Juez Mix 
to de Primera Instancia dei Octavo Partido Ju 
dicial del Estado, por ante el Secretario que 
Certifica firma il-egib.e.— i. A. Beltrán J.- -Rú  
bricas”.

L0 que transcribo para su. publicación 
en los Periódicos Oficial del Estado y Diario 
el Presente, que se editan en ia Capital del 
Estado de Tabasco.

Atentamente.

Teapa, Tab.- Diciembre 14 de 1970.

E¡ Secretario del Juzgado Mixto de Primera 
Instancia.

JOSE ANSELMO BELTRAN JIMENEZ.
___________  3 — 1

AVISOS mi CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
PRESENTE.

En cumplimiento a jo depuesto por la Ley 
General dg Hacienda en el Estado, me permito
man:Aster a usted que con fecha 19 de Enero 
de 197i. he dejado tote mente Clausurado mi 
Gi v> ele Abarrotes que tenía establecido en la 
Cale ComcnArt de- sNa ciudad, inscripto bu 
jo e’ No. PA-222 oj es::/ giraba bajo m i solo’

. .  ^  r % ..  _  T . r>................

A t e n t a m e n t e .

Paraíso, Tab., Enero i 9 da 197í 

Migue! Hernández Guemez.
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Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil 

VillaheriBoosa, Tabasco.

CONVQCATORA DE REMATE

PRIMERA ALMONEDA.

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL VILLAHERMO 
SA TABASCO, DICIEMBRE CATORCE DE 
MIL NOVECIENTOS SETENTA.—A sus au 
tos el escrito del demandado para que obre co 
mo proceda en derecho y se acuerda;— Se 
tiene ai señor Rosario Torres Sarao por mani
festando su conformidad con el peritaje rendi
do por el señor Ovidio Marín Cabrera, mismo 
que obra en los presentes autos; en consecuen 
cía se aprueba el peritaje rendido por el men 
cionado Perito Valuador.— II.— Como se pi 
de y con fundamento en los artículos 1410, 
1411 y relativos del Código de Comercio, 543, 
550, 552, 556 y relativos del Código de Pro
cedimientos Civiles aplicado, supletoriamente 
al de Comercio, sáquese a subasta pública y 
al mejor postor el siguiente predio; a).— Prc 
dio rústico ubicado en la Ranchería Pochitoeal 
del Municipio de Tacotalpa, Tabasco, constan 
te de una superficie de 20 hectáreas. 70 áreas 
y 50 centiáreas, con las siguientes colindanc as 
:— Al Norte con propiedad de María Auge1 a 
Cano y Juana Cano; Al Sur, con propiedad de 
Juan Sánchez y Miguel Suárez; al Este con pro 
piedad de los señores Lucinda Vázquez viuda 
de Cano, Gregoria Cano Vázquez de Sánchez 
y Germán Cano Vázquez y al Oeste con el ca 
mino carretero de Lomas Alegres y con pro
piedad de la señora María Ange’a Cano. El 
cual se encuentra registrado en el Registro Pú 
blic0 de la Propiedad del Municipio de Teapa, 
Tabasco, bajo el número 7, 227, folio 84 del 
Libr0 Mayor Volumen 22,- el cual se encuen
tra a nombre del demandado señor Rasario To 
rre$ Sarao.— III.— Anúnciese por tres veces 
de tres en tres días por medio de edictos que se 
publicarán en e] Periódico Oficial del Estado, 
así com0 en el diario de mayor circulaUón de 
esta ciudad, y fíjeme en los sit’os públicos más 
concurridos de esta ciudad, así como de’ muni
cipio de Tacotalpa, Tabasco, solicitando pos
tores, entendido que !a subasta tendrá verifica

tivo en el recjnfo de éste Juzgado a las doce 
horas del día diez de febrero del añ0 de mil 
novecientos setenta y uno, sirviendo de base 
para el remate, la cantidad de Veinte Mil Pe
sos M. N., valor que arroja el avalúo practica 
do en el predio antes descrito según dictamen 
rendido por el perito valuador señor Ovidio 
Marín Cabrera; siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes de dicha canti
dad, debiendo los licitadores d e p o s i t a r  
previamente en la Tesorería General del Es 
tado una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento al valor del bien inmueble que sir 
vió de base para el remate, sin cuyo requisi 
to n0 serán admitidos.— Notifíquese perso 
nalmente y cúmplase.—Lo proveyó y firma 
e¡ ciudadano licenciado Jorge Ruiz Luque, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo civil 
de este primer Partido Judíela] del Estado de 
Tabasco, por ante el Secretario “E” Carlos 
Mario Ocaña Moscoso que autoriza y da fé.— 
Firmado.— Una firma ilegible.—Firmado.— 
Una firma ilegible.

A U T O

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL VILLAHERMO 
SA TABASCO, FEBRERO DIEZ DE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y UNO.—A sus
autos el escrito del actor para que obre como 
proceda en derecho y se acuerda.— Como lo 
pide el señor Licenciado Jesús Torpey Andra 
de ce señalan nuevamente las doce horas dei 
día veinticinco de febrero en curso, para que 
tenga lugar el remate del inmueble gravado en 
el presente juicio, y dicho inmueble se encuen-

(Sigue a la Vuelta)



PAGINA CUATRO PERIODICO OFICIAL Enero 23 de 1971

tra ubicado en la Ranchería Pochitocai de} Mu 
nicipio de Tacotalpa, Tabasco, constante da 
una superficie de 20 hectáreas, 70 áreas y 50 
centiáreas inscrito en el Registro Público de 
3a Propiedad del Municipio de Teapa, Tabas- 
co baj0 el número 7,227, folios 84 de[ Libro 
Mayor volumen 22 el cual se encuentra a nom 
bre del demandado señor Rosario Torres Sa 
rao.— Notifíquese personalmente y cúmplase.
— Lo proveyó y firma el ciudadano Juez del 
conocimiento por ante el Secretario que da te.
— firmado.— Una firma ilegible.— firma
do.— Una firma ilegib e.

Se convocan postores para que campa 
rezcan en el expediente civil número 130 37J 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil p.omo 
vido por el licenciado J. Jesús Torpey Andra 
de, endosatario en procuración del seño Auto 
ni0 Ocaña, en contra del señor Rosario To 
rres Sarao.

Viliahermosa- Tab.. ! 8 de Enero de

Ei Srio. “C” del Jdo. 2o. Civil.
Carlos Mario Ocaña Moscoso.

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil 

Villahermoosa, Tabasco.

'«Sfph.

Sra. Aima del Carmen Ramírez de G.
DONDE SE ENCUENTRE.

Que en el expediente Civil Núm. 632/970 
relativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio 
Necesario, promovido por el señor WALDO 
GONZÁLEZ PRIEGO en contra de la señora 
ALMA DEL CARMEN RAMIREZ DE GON 
ZALEZ; se dictó un auto que leteralmeníe dice 
lo siguiente:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL VILLAHERMO 
SA TABASCO DICIEMBRE CUATRO DE 
MIL NOVECIENTOS SETENTA.—Por pre
sentado el señor WALDO GONZALEZ PRIE 
GO, con su escrito de cuenta, documentos y 
copias simples que acompaña, promoviendo 
Juicio Ordinario Civil de Divorcio Necesario y 
Pérdida de' la Patria Potestad en coníra de la 
señora ALMA DEL CARMEN RAMIREZ 
DE GONZALEZ de domicilio ignorado. Con 
fundamento en los artículos 266, 267 fracción 
I, 278, 284, 444 y demás relativos dej Código 
Civil vigente en el Estado, 1 44, 48. 121 frac
ción II, III, 142, 143, 150, 152, 155, 254, 255, 
257, 258 y demás relativos de la Ley sustantiva 
Civil vigente se dá entrada a la demanda en ¡a 
vía y forma propuestas. Fórmese expediente, 
regístrese y dése aviso al Superior. Con las co
pias simples exhibidas, córrase traslado a la 
demandada para que en e] término de treinta 
días produzca su contestación a éste Juzgado.

—Como la señora ALMA DEL CARMEN 
RAMIREZ DE GONZALEZ es de domicilio Ig 
norado, de conformidad con el aríícu o 12 i 
del Código de Procedimientos Civiles, notiíí- 
quese por medio del Periódico Oficial del Esta 
do por tres veces consecutivas y tres veces n 
tres días en e] Diario de mayor circu ación de 
ésta Ciudad, haciéndole.saber que el térm no se 
meado de 30 días deberá comparecer ante este 
Juzgado a recoger las copias de] traslado empe 
zañd'o a correr el término al día siguientí de la 
publicación del último edicto. Se tiene por auto 
rizado -a nombre de] actor al C. José Gises 
Hernández Cuevas en el domiedio señalado.— 
Notifíquese personalmente y cúmp’ase.— Lo 
proveyó y firma el Ciudadano Lie. Jo ge 
Ruiz Luque, Juez Segundo de Prime:/ Instan 
cía de 3o Civil de éste Primer Partido Jud cial 
del Estado de Tabasco. por ante e; Secretario 
“E” Carlos Mario Ocaña Moscoso que autoriza 
y da fe.—Firmado.— Dos firmas ilegibles.— 
Seguidamente se publicó el acuerdo.— Conste. 
—firmado.—Una firma i'egib’e.

Y 10 hago saber a usted para todos los 
efectos legales correspondientes por medio de! 
presente edicto, que exp:do a los doce Tas del 
mes de Enero de mi] novecienL s s-te-tn v 
"tío en la Ciudad de Villahsrmosa. -CspLu! del 
Estado de Tabasco.

El Srio “E” del Jdo. 2do. de lo Civil.
CARLOS MARIO OCAÑA MOSCOSO.

3 — 2
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Juzgado Seguiído de Prlaaera In?i .:r.cia de lo Civil 

Viliaherrnosa, Tab.

H l  .... .. ' ' c c -

SR. EFRAIN WADE Y 
JULIA PEREZ DE W.
DONDE SE E N O J E !PIREN.

Que en e_ expeamu C vú número . . . .  
490/ 970 relativo ai Jaldo O dinari0 Civil de 
Prescripción Positiva, prc movido por e] señor 
Oscar Germán Priego . • pa en . mira de los 
señores Efraín V/ad _■ n m  nan ea de Wade 
así como e; Director cíe- ktg.Rro Público de 
la Propiedad; se dictó un auto que literalmente 
dice !0 siguiente.

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CE LE VILLAHERMO 
SA TARASCO TRECE LE IL i ERO DE MIL 
NOVECIENTOS PE L E i LA Y Ui JÓ.— A sus 
autos el escrito den ador pata (pie obre como 
proceda en derecho y se acucada:— Como se 
pide y con apoyó en ios 265, 235, 616, 617 y 
618 del Código de Procedimientos Civiles, se 
tiene por declarada la reboidD de los ciernan 
dados señores Efraín VVaJe López y Julia Pé
rez de Wade, en virtud de que en el término 
concedido no produjo contestación a la de
manda interpuesta en su contra en consecuen 
cia no se volverá a praefear düigtncia algu
na en su busca ni aún ra .1; carée.:-'.-: persona', 
surtiéndole efectos de notificación en los es
trados del Juzgado, así como el de éste Pro
veído, publicándose además en dos números 
consecutivos del Pe rió.ico Oficial del Estado. 
De conformidad con :0 dispuesto en el artícu 
lo 284 de la Ley invocada se abre el período 
de ofrecimiento de pruebas por el íérm n3 de 
diez días improrrogables y común a las par
tes y que comenzará a correr a -partir de la 
última publicación de les edictos.—Notifíque- 
se personalmente y cumplas?.-—Lo proveyó 
y firma el ciudadano Juez del Conocimiento 
por ante el Secretorio que da fé.—-Firmado. 
—Dos firmas ilegibles.—Seguidamente se pu
blicó el acuerdo.—Conste.—FLanado. Una fil
ma ilegible.

Y 10 hago sabe:- a usted rara 'os efectos 
legales correspondan* ’s -or medio del pre- 
cc:Ee edicto- que e.aLd: , R,, . r.inueve días 
del mes de enero de mil novecientos setenta 
y uno, en la ciudad de Yiüulíxrmcsa, Capital

Poder Judicial del Estado de Tabaco

Juzgado Mixto de Primera Instancia

1 1 2  I D  JE O  * ÍL  w

A LA SRA. AUDOLIA MAGAÑA T. 
DONDE SE ENCUENTRE.

Con fecha veintiuno de Diciembre de 
mil novecientos setenta, se dictó en eí expe
diente número 59/970, relativo ai juicio ordi 
nario de reconocimiento de firmas, promovido 
contra usted por el Señor Gregorio Rodríguez 
Palma, una sentencia, cuyos puntos resoluti
vos dicen.

“—PRIMERO.—E s competente este Juz 
gado Mixto de Primera Instancia para faltar 
del presente juicio.—SEGUNDO.— Por las ra 
zones expuestas en los considerando que ante
ceden, se dec¡ai-a reconocida la firma de la 
Señora Audolia Magaña Totosau, misma que 
obra en el contrato privado de compraventa 
que corre agregado en autos. TEkCER.0. 
Con copia certificada de esta resolución remí 
tase a» Encargado del Registro Público de este 
Partido Judicial el documento privado para su 
inscripción -en la Sección correspondiente.— 
CUARTO.— Com0 este juicio se siguió en 
rebeldía, pubiíquese los puntos resolutivos 
por do$ veces consecutivas en el Periódico Oíi 
cial del Estado.—QUINTO.—Al causar eje
cutoria esta resolución dése de baja en el Li 
bro de Gobierno y archívese este expediente 
como asunto totalmente concluido.—-Notifiqué 
se y cúmplase.—Así lo proveyó y firma el L<- 
cenciado José Natividad' Olán López, Juez Mix 
to de Primera Instancia, por ante e¡ Mecano 
grafo Sr. Leandr0 Bolón Suárez, en funciones 
de Secretario, que autorizá y da fé.—J. N. 
Olán L.—L, Bolón S.—Rúbricas”.

Y para su publicación por los estrados 
del .Juzgado y dos veces consecutivas en el Pe 
riódxo Oficial dej Estado previo el pag0 de 
los derechos correspondientes, expido el pre
sente en la Ciudad de Tenosique, Tabasco, a 
los once días del mes de Enero del año de mil 
novecientos setenta y uno.

El Secretario del Juzgado.
ANTONIO MANZANERO NIETO.

2 —  1

de] Estado de Tabasco.
Eó Srio. “C” de] Ido. de lo Civil. 

Carlos Mario Ocaña Moscoso.
2 —  1
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Juagad© Segando de Primera lactancia le  h  

Primer Partido Judicial. Villahermosa, Tab.

PERIODICO OFICIAL Enero 23 de 1971

EDICTO
C. JUAN EDUARDO DIAZ RAZZO . 
DONDE SE ENCUENTRE.

En el ^expediente civil número 657/970 
relativo ,a!l Juicio Ordinario Civil de Divorcio 
Necesario y Pérdida de la Patria Potestad pro
movido por Lily del Carmen Ruiz Baeza en 
contra de Juan Eduardo Díaz Razzo, con fe
cha 14 del mes que discurre se dictó un acuer 
do que dice:

“JUZGADO SEGUNDO DE PRIME 
RA INSTANCIA DE LO CIVIL.— VILLA 
HERMOSA, TABASCO. CATORCE DE 
DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SE 
TENTA.—Por presentada la señora Lily del 
Carmen Ruiz Baeza, con su escrito de cuen 
ta, documentos y copias simples que acompa 
ña, demandando en ¡a Vía Ordinaria Civil el 
Divorcio Necesario en contra de su esposo 
Juafo Eduardo Díaz Razzo y la pérdida de la 
patria potestad respecto del menor Eduardo 
Díaz Ruiz, siend0 el demandado de domicilio 
ignorado.— Con fundamento en los artículos 
266, 267-VÍII, 289 párrafo primero y 444 
del Código Civil vigente y 94, 254, 264, y 
concordantes del Código de Procedimientos 
Civiles, se da entrada a la demanda en la vía 
y forma propuesta.—En virtud de que e¡ de 
mandado es de domicilio ignorado, con aro 
yo en el artículo 121 fracción II del Enjuicia 
miento Civil expídanse los edictos que se pu- 
b iearán por tres veces consecutivas en el Pe
riódico Oficial del Estado y por otras tres ve 
ces de tres en tres días en el Diario de mayor 
circulación que se edite en esta ciudad, hacién 
dolé saber al demandado Juan Eduardo Díaz 
Razzo, que deberá presentarse a este Juzga 
do a recoger las copias del traslado dentro 
del término de treinta días, que computará ia 
Secretaría a partir de la última publicación 
del edicto. ^Fórmese expediente, regístrese y 
dése aviso al Superior.—Notifíquese personal 
mente.— Cúmplase.-— Lo acordó y firma el 
ciudadano licenciado Jorge Ruiz Luque, Juez

Segundo de Primera Instancia de lo Civil dei 
Primer Distrito Judicial dei Estado, por ante 
'a Secretara “F” señora Carmen Hidalgo Her 
nández que dá fé.—J. Ruiz L.—Carmen Hi 
dalgo H.—Rúbricas”.

Por vía de notificación al demandado 
Juan Eduardo Díaz Razzo, y para su publica
ción en los Periódicos Oficial del Estado y 
diario de mayor circulación, como está orde
nado en el aut0 inserto, constante de una foja 
útil expido e-i presente edicto en Ía ciudad 
de Villahermosa, Capital del Estado de Ta- 
basco el día diecinueve de diciembre de mil 
novecientos setenta.

La Sria. “F ” del Juzgado 2o. de 
la. Instancia de io Civil.

Carmen Hidalgo Hernández.
3 — 1

Avmo D E  G L A h ' B U R A

C. RECEPTOR DE RENTAS.
PRESENTE.

Suplicárnosle tomar nota para los trámites 
necesarios, que con fecha 31 del presente mes 
quedará clausurada nuestra sucursal ubicada 
en la calle Mader0 Núm. 408 de ese puerto y 
con el Giro de “COMPRA-VENTA DE MA 
RTSCOS EN GENERAL Y CONSERVA 
CTON”, dependiente de esta Oficina Matriz la 
cuál inició sus operaciones el 22 de Junio del 
presente año.

Muy agradecidos por las finas atenciones 
que se sirvió dispensarnos, quedamos de Ud.

Atentamente.
Frontera, Tab.- Diciembre 29 de 1970

ISLA CAMARONERA, S. A.
Oficina Matriz

GONZALO CERVERA ACOSTA.


